
REPUBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Proceso Ejecutivo – por sumas de dinero 

Rad. Nro. 110013103024202100230 00 

 

Por ser procedente la solicitud que antecede, se autoriza el retiro de la demanda 

presentada por DOPESA S.A. conforme dispone el artículo 92 del C. G. P.. Se deja 

constancia de que NO se aportó ningún documento físico, puesto que todos ellos 

fueron allegados en forma digital, conforme lo permite el Decreto Ley 806 de 2020 

por lo cual no es necesario efectuar desglose alguno.  

 

Sin condena en costas por no aparecer causadas.   

 

Por secretaría, y una vez ejecutoriada esta decisión, ARCHÍVESE el expediente digital 

en la forma que corresponda conforme a los lineamientos del Consejo Superior de 

la Judicatura y HÁGANSE las anotaciones de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

JIDC 
 

 

 

 
 

JUZGADO 24 CIVIL DEL CIRCUITO SECRETARIA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en el 

 

ESTADO Nro.____________ 

  

Fijado hoy ________________________ 

a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

KETHY  ALEYDA SARMIENTO VELANDIA 

Secretaria 


